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quito, a 19 de Noviembre de 1987 

. 1% 
Señor Doctor 8 

331 £rnesto Andrade Veloz J 

SUP2ZRINTENDEN Ts Da COMPANIAS, INTERINO >” 

Ciudad.- UN 0 a NT 

De mis consideraciones: % 

adjunto al presente, la segunda copia certificada de la us 

critura de Cegyión de Participaciones de la Compañía "EGAS 

ClaA. LTIDA."¡Yelevada a efecto el día 19 de octubre de 1987 

en la Notaría Primera del Cantón a cargo del Dr, Jorge Ma- 

chado y legalmente inserita en el Registro Mercantil el 11 

de Noviembre de este año, 

Particular quefpongo en su conocimiento para los fines per-   tinentes. 

cm 

   SR TIMBRE FISCA 

suc 
Ao    

 



  

NOTARIA 
PRIMERA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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A
 Dé PARTICIPACIONE Escritura número mil   

QUE Sz REALIZA EN LA ComPajÁa 
f 

trescientos trsinta y   

siets. g£n la Ciudad - 
  

" ZGAS C. LIMITADA " , - da Quíto, Capital de- 
  

la República del Ecua 
  

OTORGADA POR : dor, hoy día lunes -- 
  

dlecinuevs de Octubre 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Y
 

  

SR. CIGSAR 1. £GAS MENDEZ 3 de míl novecientos -- 

SR. JAIME R. EGAS MENDEZ , ochenta y siete, ante 

mí, DOCTOR JORGE NXA- 

A FAVOR DZ : CHADO GEVALLOS, Nota- 

rio Primero del Cantóx 

SR. MARCO O. GAS MIUNDZZ 5 SR, Quito, comparecen: -- 

JORGE G, EGAS MENDIZ Y OTROS, por una parte y en ca 

lidad de Cedentes,los 

POR : S/. 33.000.00 señores: CESAR EDUARD] 

GAS MENDEZ y Señor - 

DI COPIAS . - TALUS RICARDO £GAS ME   

  

D3Z, por sus propios- 
  

derechos: por otra -- 
  

parte y en calidad de Cesionarios, los Señores: MARCO - 
—x 

  

TB 

  

OSWALDO ZGAS MENDEZ; JORGE GONZALO EGAS MENDEZ; SEÑORA- 
REA A > > 

SARA JUDITH 26AS : 
A PA 

15NDZZ; LUIS ERNESTO EGAS MENDEZ A y -[Ñ 
  

  

e AAA 

bi8n por sus-propIós derechos) - 
A a 

    Los señores comparecientes son: Jcuatoriagnos, mayores - 

$7 — sn A - 

(CESAR VIZUETI ORBE, /tam    
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de edad, nébilos en derecho para contratar y obligerse, 
  

de estado civil casados, a excepción de los señores Luis 
  

z¿rnesto y Marco Oswaldo Zgas Mendez, que son solteros,ve 
  

cinos y residentes en esta Ciudad de Quito, a quienes de 
  

conocer doy fe; bien instruídos por mí, el Notario, en - 
  

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrar- 
  

la proceden litre y voluntariamente, dicen:. Que elevan a 
  

escritura pública el conter do de la siguiente minuta: 4 
  

- A 
SEÑOR NOTARI /E 21 Registro de ¿scrifuras 
  

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 
  

participaciones, contenida sn las cláusulas que se expre 
  

sen a continuación: GRIMERA.- INTGRVINIZNTES. Intervie-- 
  

nen y comparacen a la suscripción del presente contrato, 
  

  

por una parte en calidad de cedentes los señores: Céósar- 

¿duardo gas Méndez y Jaime Ricardo Zgas Méndez; y , por 
  

  

otra en calidad qe “Cesionarios los señores: _Marco Ozwal- 

do ¿mas sén30sí Jorge Gonzalo ¿gas Méndez. Sara Jualth - 
  

RAS MENA LA, Luis úrnesto Zees liéndez./Comparece tem- - 
4 

  

bién a la suscripción de este instrumento el Señor r César 
  

Vizuete., oral, para los efectos que mas adelante se deta- 
  

llan. Los comparecientes son mayores de edad; de estado- 
  

civil casados, excepción hecha ds los señores Luis ¿rnes 
  

to y Marco Oswaldo Egas Méndez quienes son solteros; le- 
  

galmente capeces para contratar 7 obligerse y domicilia- 
  

A 

dos en esta Ciudad de Quito y/- SEGUNDA . - ANTECUDEINTES 
  

a) Según escritura pública celebrada el diez de febrero- 
  

de mil novecientos setenta y slets, ante el Notario Quin 
    to del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Yora, se cons 
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tituyó la Compañía denominada " ¿GAS C. NS 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS a Manto 

  

  

sgalmente “inscrita en 8l Zegistro Mercantil e EN 

Cantón el veintiuno de marzo del mismo añoy/b ) 
  

cia señora María isther Méndez Borja, falleció en es- 
  

ta Ciudad de Quito el día diez de Viciembre de mil no 
  

vecientos ocienta y seis, dejando como únicos y uni-- 
  

versales herederos a sus hijos: Luis 3rnesto,-Vórge - 
  

Gonzalo a zmo Ricardo, Sara Judith, César uduardo y 
F 
  

Marco Oswaldo 3Zgas Méndez; tanto la Pallecida como -- 
  

los prenombrados herederos son socios de la Compañ Ía- 
  

" Bgas C. Ltda, ", quienes a su vez obtuvieron la po- 
  

def 
sesión efectiva de los bienes le la/cujus, mediante - 
  

sentencia pronunciada por el Señor Juez Sexto ce Lo - 
  

Civil de Pichincha el treinta y uno de agosto de mil- y 
  

novecientos ocnenta y siete, legalmente inscrita en - 
  

el Registro de la Propiedad de este Cantón el nueve - 
  

de Septiembre del mismo año y protocolizada en la No- 
  

taría Vigésimo Cuarta del propio Cantón el dieciocho- 
  

de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, co- 
  

pia de dicha protocolización se adjuntapara que sea - 
  

agregada a este instrumento como documento habilitan- 
  

te; c) Los señores : Luis 3rnesto Jorge Gonzalo, Jal 
  

ne Ricardo; Sara Judith César Iduardoy Marco Oswal- 
    

do gas endezí herederos de la Señora Naría isther - 
  

véndez Borja, nombraron al Sañor César Vizuete Orbe - 
  

pare que represente los intereses de la socia falleci 
  

da en la Compañía " gas C. Ltda. " Lontormo camuni- 
    cación enviada al Cerente “eneral de la “impresa, fe--    
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chada tres de Octubre de mil novecientos ochenta y sie- 
  

te. - Por tanto el Señor César Vizuete Orbe comparece - 
  

también autorizando la adjudicación de las partiícipacio 
  

nes que se detallan en el siguiente literal /a) La Jun   

ta General Universal de Socios de " ZEgas C. Ltda. " , - 
  

reunida en esta Ciudad de Quito el día seis de Octubre- 
  

de mil novecientos ochenta y siete, resolvió sutorizar- 
  

por unanimidad de votos a los socios señores y César - - 
  

a  z__ AA 

Eduardo Esas Néndez y Jaime Ricardo Zgas Méndez, para - 
  

que transfieran el total de sus catorce y quince parti- 
  

cipeciones en su orden que poseen en la Compañías sumén 
  

dose a estas participaciones dos adicionalesma cada uno 
  

  

de ellos y que les corresponden dor adjudies 16n| de las 
A 

que poseía la socia fallecida señora María 3sther Méndez, 
  

  
KA e . 

cisiete participaciones respectivamente, aclarando que- 
  

la presente cesión incluye también la transferencia de- 
  

los derechos y acciones de las dos participaciones que cal 
  

  

A pS 

da uno de los cedentes reciben de la señora Varía Z. Mén 
=== "== 

a 

dez Borja, en su calidad de herederos, adjudicación que- 
  

lareciben a su entera conformidad y por ser conforme a sus 
  

intereses y declaran expresamente no tener nada qyé recla 
  = 

e 

mar por este concepto a los socios cestonarios. ¿A valor ag 
  

cada participación es de un milsucres de valor cada una, 
  

dando un total de treinta y tres mil sucreas. Consecuentem 
  

te la presente transferencia la hace el primero de los so] 
  

cios cedentes, a favor de Marco gas Méndez,ocho particip 

E)
 

    por   ciones y a favor de Gonzalo zas Méndez, ocho participac ones 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

sú' parte el segundo de los cedentes, transfierexgus par- 
    

  

ticipaciones a favor de la señora Sera ¿ges Néndez Ue= 

7 an A 

  

    

ve participaciones y a favor del señor Luis Egas Ménda 
$ 7 
1 

ocho particpaciones; conforme se desprende del certifi- 
  

AX 

cido emitido del Gerente General de la Compañía que se - 

manda a Agregar a este contrato como documento anabilitan- 
  

- 

A 

  

te TERCERA : CASION : Con los antecedentes expues 
A 

tos, los socios señores : César ¿duardo £xas lléndez y  - 
  

o e — 

Jaime :iicardo Usas Néncez declaran expresamente que trans- 

  

í 
ad 
  —_m2—__ A A AS 

fisren el total de sus dieciséis y diecisiete participa-- 
  

ciones resvectivamente de un mil sucres de valor cada 
  

una que dichos socios poseen en la Compañía "¿gas C. Ltda" 
  

a favor de las siguientes personas : El socio señor C6--- 
  

  

sar “duardo gas Néndez, transfísre el total de sus die- 

  

cisóis particpaciones a favor del socio señor Marco 0Os- 
  

rn — 

waldo 3gas Mendez, ocho participacionss y a favor del 
  

ERA AA A 

  

socio Gonzalo ¿gas Méndez, oaho participaciones; el so- A E 

    

cio señor Jaime Ricardo usas Néndez trensfiere el total 
    

de sus diecisiete participaciones, a favor de la señora 
  

Bara Judith igas Méndez, nueve participaciones y ai «a 
    

  

—— 

  

Pavor del socio señor Luis z2rnesto £gas Mendez, ocho == 

participaciones, Ín concecuencia los scedentes transfie- 
  

pr 
ren. a los scesionarios todos los derechos y perticipacio 
  

nes que tenían en "ZEgas C. Ltda. " hasta el Monto total 
  

de las participaciones transfericdes que son motivo del 
  

presente contrato CUARTA : PAGO Los cesionarios 
  A 

pazan a los cedentes el valor de dieciséis mil sucres 
        a favor del señor SCgésar iduardo figas Mendez y diecisie- 
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te mil sucres a favor del señor Jaíme ricardo z238s Nén- 
  

dez, en Ginero efectivc y de curso legal que las partes 
  

han acordado como ¿usto precio de las participaciones - 
  

transferidas y al momento mismo “le suscritir éste contra 
  

  

to y, que los cedentes declaran pecibirlo a su entera 

atisfacción, vor lo qua» nada tienen que reclamar e los   
y 

cesionartós por este concepto , - UZ¿TAOS,) + 103 30m   

parecientes aceptan en las calidades antes invocadas y - 
  

vor los derechos que les asiste , interramente las esti- 
  

ulaciones de este contrato , por ser conforme a sus in-   

tereses . - Cumpla usted Señor “otario , con las demés - 
  

cláusulas de estílo y requisitos de Ley , para la p,sna- 
  

validez de esta clase íe contratos . - [ HASTA AQUI LA - 
  

MINUTA ) Que queda elevada a escritura pública ceca todo- 
  

su valár legal , la misma que se encuentra suscrita por-   

el Doctor Julio Jaramillo Á. , Abogado , con matrícula - 
  

rofesional número dos mil ciento setenta y siete del Co 
  

legio de Abogados de «ulito . - Para la celebración de es 
  

ta escritura se observaron los preceptos legales del caso, 
  

y leída que fue a los comparecientes por mí, el Notario, 
    se ratifican en todas sus partes y firman conmizo en uni-     

e 

dad de acto, de todo lo cual DOY Fi, ( firmado Pé César 
  

— 
Egas. Cédula número : 170148130-9 . Tributaria námoro 

339829 . ( firmado ) Jaime gas. Cédula número :170045495-4 
  

Tirubutaria niímero: 0722604. ( firmado ), Marco, Esas. Cédu= 
  

la número: 170233890-6. Tributaria número 232955. ( firma= 
  

a 

    do ) ,'Jorgé Esas. Cédula número: 170172423-1_ Tributaria   Al 
188715. (firmado), Sra Fgas.Cédnla númoro: 170195821-5. - 
  

| , 

AS 

de 

2, > 
RA 
ma
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    Cédula Tributaria náúmero : 491470, Uofirmado ) 

fas. Cédula niímero : 170056717-3. Tributoria núímerda 
  

  

a ; 

160372. ( firmado ),César Vízuete. Códula de Ciudadania 
    

número: 1700119413. Tributaria nmímero : 458153, El Noturia- 

( firmado ) Doctor Jorge Machado Cevallos "o. === o. 
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' PEDRO Y. MALDONADO (Esq.) QUITO - ECUADOR 

CERTIFICACION 

CERTIFICO que la Junta General Universal de Socios de Ta Compa- 

ñíÍa " EGAS CIA. LTDA.", en sesión llevada a cabo el día Martes 

6 de octubre del año en curso, resolvi5 con el consentimiento ++ 

unánime del capital social, autorizar a los socios señores: 

César Eduardo Egas Méndez y Jaime Ricardo Fgas Méndez para que 

transfieran el total de sus treinta y tres participaciones de 

un mil sucres cada una que los mencionados socios en forma in- 

dividual de dieciseis y dieeisiete participaciones en su orden 

poseían en la Cía, a favor de los demás socios de la empresa de 

conformidad con el siguiente detalle: 

El socio Sr. César Eduardo Egas “Méndez, transficre el total de 

sus dieciseis participaciones; a favor del socio Sr, Marco Oswal 

do Egas Méndez ocho participaciones y a favor del Sr, “orge Go). 

zalo Egas Méndez, ocho participaciones, Y, por su parte el socto 

Sr. Jaime Ricardo FEgas Méndez, transfiere el total de sus diecias 

“siete participaciones; a favor de la socia Sra, Sara Judith Egas 

Méndez nueve participaciones y a favor del socio Sr, Luis Ernes- 

to Egas Méndez, ocho participaciones, 

| uito, a 7 de octubre de 1987 

Atentamente, 

EGAS CIA. LTDA. 
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E 5 copias. 
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vd 

onsignando sus ¿enerales 22 ley 

que obran en autos comparece y manifiesta: Que de los insirurentos 
$ 

aha acompaña se desprende el fallecimiento de la señora Maria "gther 
s * 

'fendez Borja quedando como unicos y universales heredergá el peti- A 

siongrio en co de hijo sus ¿Ármanos JOYrgu nzalo, Jaime Ricar- 

S 

a AA 

ésar Eduardo; Marco Oswaldo Beas Vendeaf Con - 

  

doy Sara Judith, 
: A 

estos antecedentes y amparado en el Art. 685 y siguientes del — 

: rSdigo de Procedimiento Civil solicita que en sentencia se les con- 

ceda la posesión efectiva de los bienes dejados por su madre. Estabdo 

la causa en estado de resolver se conskdera: PRIMSRO:- Se ha dado 

a la aeausa eb tramite legal pertinente a esta Clase de juicios no 

extetiendo nulidad alguna por lo que el proceso es valido. ¿EGUNDO 

> BET O 
0 

Ep 
: 

 



Y oie 
Ago ES EA iia RAE, o RICA INSTA TARTA 

  

  

. o. 2 los documentos cerrificados de fs 1 a 7 emitidos por el 

Po ¿astro Civil se desprende el fallecimiento de la señora MarLa -, 
" PUBLIC 

vt sr Mend=z Borja y la existencia de seis nijos. TLrCuiOs: En fe - 

ORTE SU 
S y vuelta se encuentran las declaraciones jJuramentadas de lo' -       

        

tesiigos Maria Teresa Susana Reyes Ayala y Richard Jonada Sampedro “» 

avw.cues confirman el derecho de los recurrentes en la presente causg 

CUMCOD.- En fa 9 vuelta y 10 se pronuncia el señor Procuador ds sucg 

siones por procedente de la demanda sin contravenir u oponerse a €8 
. dl 

dirundas Por las consideraciones expuestos ADMINISTRANDO JUSTICIA 5 

00220023 DE La REPUBLICA Y POR AUTORIDAD D7 La LEY, acéptaese la peticki 
e . A , a . Lo. E : 

dci señor Luis Ernesto Mrgas liendez en la caligad de hijo a sus METrnG        

  

    
   

   
     

      

     

cy e Gonzalo, Jaime Ricardo, Sara Jidith, César Eduardo, Marco 0awá 

Teo. Magndez, en las calidades de hijos se les conceúe la posesión f 

va rroindiviso de los bienes dejados por su madre al momento de Su 

cimiento la señora Maria Esther Mendez Borja. sin perjuicio de lo$ 

cerachos de terceros. Ejecutoriada que fuere esta sentencia inscribe 

” . + » . A” z .” . z e? Fegigtro de la ropiedad y confiérase los copias certificadas q 

  

posicitens NOTIPIQUESE, | $7 - 

NM alo A] 
LD 

ito, 31 de Agosto d iS Certif uITo, e £os Lo e. ertii1co a 

78 Vi N 

    

EL SPERTTARIO e 

«20N: Bn esta fecha se les notificon la sengencia que precede 84 39) 2 q Pp e 
* AN 

: m4 : . ¡B> ¿uis  Bpnesto Ugas "end-z por boleta' en el casillero judicial Nog [isa 

dal Dr. Carlos Berdofza: Cunito, 31 de Agosto de: 1.987 “ertifico 

y | r 
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De), 
El Ecuador ha sido, es y aís Amazónico 

ca 

  

      

  

      

3 l 
“sRTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

o —— 
E 

¡UEG En Quito, a siete de Septiembre» Je 

NAO $ siete o las diez y seis horas notifique con la sentencia que 
z 

Al 
a es precede y todo lo actuado al se or nfistrador de la *ropnied: £ 0 piedad 

¡A ZA en su persona y En gu despacho cuien para constandi 
A s / icj , £ y | HUA AM AO RSCISUEADOR DY Li: PROIOD ST Lo OPIGTAD ARHÓR ! ' - 

! , 

* A 

X 

ra 
> Sn 

: 

OA    
e , A IN 

: RAZON: siento ¿omo tal cue 13 fotocopia cue precacen de fs 

" | ¿ . » . . . a 2 son iguales a sus oriciniles inserto en el Juicio de 

cosasion efectivo signado cor «el No. 955/87 que reposa en e 

archivo 2 mi cargo £l 03,7 me remito en caso necesario, y se 

la confizra en virtud de =neontarse laralmente =jecutoriada 

por el Winisterio de la Loy, Quito, 17 de Septi-mbre dej- 

1.027 Cortifico 

     
    

  

    

A 
ESE



ZN DE PROTOCOLIZACION ; A petición de parte interesada, 

con esta fecha y en dos fojas útiles, protocolizo en el 

Reristro de Escrituras Públicas de la Notaría Vipésimo 

Ci rta del Cantón Quito, actualmente a mi] carpo, el do- 
á 

cunento que antecede . “===> Cuito, a dieciocho 

de septiembre de mil novecientos ochenta y siete .----- 

¿fp votario ( firaado 5 Dr. Ssleando 2? Doctor  Boborto 

Enipado Salgado, votario Abomado .= (Puy un sello ) .- 

, Ps Tdel Y CUARTA 

coiía certificada, del documento oue (¿ntecede, protocoli- 
0 

aio hoy, ante mí; y, en fe de ello confiero esta, se- 

Inda y firmada, en Quito, a dieciocho de Septiembre de . 

»= "3 novecientos ochenta y siete, a.” 
Ss 

TN Fl. Notario, 

h 

  

Entrelíneas; de.—-VALE, 

Se o-
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NOTARIA 
PRIMERA 

1 torgóg ante mí; y, en fe de ello, confiero ésta SPGUNDA 
  

2 COPTA, sellada y firmada, en Quito, a diecinueve de oc-- 
  

3 tubre de mil novecientos ochenta y siete . 
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E ÓN P_R_O0TOCOO1011.2 31 C 10 _N_ 

MINISTERIO DE FINANZAS 
JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE MANABI 

Forma No Z 1 A o o FECHA ] R.U.C. No. 
  

  

  . 1R NUMERO SECUENCIAL *7 llo A6 
Ñ RECAUDACION DIRECTA AÑO MES DIA 2 [e ipentioao ) 

N 

  

                    
  

  NOMBRE O RAZON SOCIAL 

   

    

EZ Y OTROS 
  POR CONCEPTO DE 

  

  

  

  

      
      

    
  

CESION DE PArtiCIONES DE LA CO?P. EGAS C.LTDA. 

EN 33.000,00 U ? ) 

(cobico AÑO RUBRO VALOR N 

op ] - - - - Z Z 

11127001 87 t.fsiclaes PE 503,00 722 
11127004 87 pm. a gro 7,00 +“ 

: a AZ 7 .- UN " 7 es 7 > Eo _ 

T 'UCRES)0/1-00 a SON QUINEITNSO DIEZ dónrsi > / de, 

510,00 _ TOTAL: - ) 
macg 

He LIQUIDADOR JEFE DE RECAUDACIONES Qñá- 

  ++ -_— 
  

     



ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte interesada, en 

ésta fecha, y en dos fojas útiles, protocolizo en el Regis 

tro de escrituras públicas de la Notaría Primera, actual-- 

mente a mí cargo, la carta de pago del Impuesto de Timbres 

correspondiente a la escritura pública de Cesión de Parti- 

cipaciones que se realiza en la Compañía "EGAÁS C.LTDA.", — 

otorgada por César Egas Mendez y otro a favor de: Marco L- 

gas Mendez y otros , que antecede. Senté razón al margen - 

de la escritura matriz, otorgada ante mí, el diecinueve de 

Octubre del presente año +. = == === == == -- 

Quito, a veintiséis de octubre de mil novecientos ochent= 

y siete .- El Notario, ( firmado ) Doctor Jorge Machado -- 

Cevallos +.- Notario Primero del cantón Quito +. ) ( Sigue 

un sello ) "eo. == == ------------- ---- 

  

RAZON := Al margen de la matriz de fecha újez de febrero de 

1.977, que contiene la escritura. víblica de Constitución - 

de la Compañía "EGAS CIA.LIDA”",, tomé nota de 13 cesión de 

     

  

participaciones, que anteceás . - Quito, a q de novisn- 

bre de mil novécientos ocherta y siete.- 

Dr . A 2 
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Con ests fecha se tomó nota al mergen de laim:cripción número 

235 del Registro Hercontil, de veinte y uno de Marzo de mil 

novecientos setenta y siete, a fs. 623vta., tomo 108, corres. 

pendiente a la constitución de lo cammpañís "EGAS CIA. LTDA, 

lo referente » la presente cesión de participsciores.- Quite, 

8 once de Noviembre il novecientos - siete.- £L 
eS ra 7 Ca Sa PA FE a Aa , 

a A A REGISTRADOR. - , IN RR 
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